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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés  

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JUAN CARLOS VILLEGAS 

BOTERO, a través de apoderada judicial, contra MARÍA CLAUDIA 

VILLEGAS GONZÁLEZ, se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede procedente de la Cámara de Comercio de Bogotá, donde 

indica que procedió con el registro del embargo de las cuotas sociales 

que posee la señora VILLEGAS GONZALEZ, en la sociedad ASYCO 

ASESORIA Y CONSTRUCCION LTDA - EN LIQUIDACION.  

 

Igualmente se agrega respuesta de la Secretaría de movilidad de 

Manizales, mediante el cual informa que se inscribió en el registro 

magnético automotor el embargo del vehículo de placas KNO509, 

propiedad de la demandada.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

CUE 
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